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DECRETO

De acuerdo con el Consejo de 
Ministros y a propuesta del de Tra
bajo y Previsión Social,

Vengo en aprobar el siguiente Re
glamento para la aplicación de la 
Ley de 27 de noviembre de 1931, 
relativa a Colocación obrera.

Dado en La Granja a seis de agos
to de mil novecientos treinta y dos. 
=Niceto Alcalá-Zamoray Torres.= 
El Ministro de Trabajo y Previsión, 
Francisco L. Caballero.

REGLAMENTO
para ejecución de la Le? de 27 de no
viembre de 1931, relativa a Colocación 

obrera.
lÍTLLO PRIMERO

Del Servicio nacional de Coloca
ción.

CAPITULO PRIMERO

Fines y medios.
Artículo l.° Bajo la dependencia 

del Ministerio de Trabajo y Previ
sión Social, se organiza por el Es
tado la colocación obrera con el ca
rácter de nacional, pública y gra
tuita.

Articulo 2.° El Servicio Nacio
nal, público y gratuito, de colocación 
obrera, tiene por objeto:

a) Aproximar las ofertas y las 
demandas de mano de obra, en be
neficio de patronos y de obreros.

b) Proporcionar un conocimien
to general, uniforme y centralizado, 
de las necesidades de las profesio
nes e industrias y de las caracterís
ticas y posibilidades del mercado de 
trabajo en todo el territorio de la Re- 
Pública, para prevención y defensa 
contra el paro involuntario y para 
alcanzar una economía nacional sana 
y racionalizada.

Articulo 3.° Para conseguir los 
fines señalados en el artículo ^prece
dente, los organismos de carácter 
oficial a quienes encomienda dicha 
misión la Ley de 27 de noviembre ¡ 
de 1931, y los de índole privada 
que por no perseguir fines lucrati
vos deben mantenerse, emplearán 
los medios que siguen:

a) Con referencia a la finalidad 
primera:

Registrar exacta y puntualmente ' 
los puestos que se ofrezcan y las ' 

colocaciones que se soliciten.
Divulgar con exactitud, eficacia, ¡ 

rapidez y frecuencia, las demandas ’ 
y las ofertas que hayan registrado y 1 
no satisfecho.

Poner en relación, en cuanto lle
nen las condiciones profesionales 
requeridas, a ios obreros parados, o 
en demanda de colocación distinta 
de la que tuvieran, con los patronos 
que necesiten trabajadores.

Llevar al día las estadísticas de 
las ofertas y de las demandas de 
ocupación, de las colocaciones y de 
las fluctuaciones de paro.

Ejercer asidua y rigurosa fiscali
zación de las Agencias particulares 
dedicadas a facilitar empleo para 
que, en todo caso, reúnan las debi
das condiciones de moralidad e hi
giene, no sean onerosas para los 
que acudan a ellas en busca de tra
bajo y se sometan en su actuación 
al sistema establecido por la Ley y 
por este Reglamento.

b) Para logro de la finalidad se
gunda:

Entender, en defensa contra el 
paro involuntario y como prepara
ción de un desenvolvimiento del tra
bajo menos azaroso y más racional, 
en las cuestiones de orientación y 
selección profesionales, del pre-

I aprendizaje y de la formación y re

educación obrera, para el aprove
chamiento adecuado de todas las 
actividades productoras, incluso las 
más defectuosas y débiles.

Estudiar los movimientos migra- ¡ 
torios de trabajadores, asi naciona
les como extranjeros, y cualquier 
otra alteración demográfica que pue
da perturbar el equilibrio entre la 
oferta y la demanda de trabajo; prin
cipalmente las que produzcan des
plazamientos lesivos para los intere
sados o perjudiciales para la econo
mía nacional.

Cooperar a la formación y reno
vación de los censos profesionales 
obreros, del catálogo metodizado y 
completo de las industrias españolas 
y del índice de posibilidades para su 
ampliación y arraigo.

Sugerir iniciativas o promover ac
tuaciones encaminadas a la mayor 
eficacia y extensión de los propósi
tos enunciados en los párrafos pre
cedentes.

CAPÍTULO 11

Normas de carácter general.
Artículo 4.° Por regla general, 

salvo para efectos estadísticos y en 
el caso que regula el párrafo segun
do del artículo 13 de la Ley de 27 
de noviembre de 1931, ni patronos 
ni obreros están obligados a acudir 
con demandas u ofertas de trabajo a 
los Registros y oficinas de coloca
ción.

Los primeros podrán contratar la 
mano de obra que necesiten por ios 
procedimientos usuales, que no se 
opongan a las prescripciones de este 
Reglamento. A los segundos les 
asiste el derecho de procurarse tra
bajo por los medios que consideren 
de mayor eficacia. Habrán de ser, 
por tanto, los mismos Registros y 
Oficinas quienes, por la acertada 

orientación que sigan y los útiles 
rendimientos que logren, se ganen 
la confianza de las partes interesa
das, produciéndoles el convenci
miento de que les será provechoso 
servirse de los organismos oficiales 
de colocación.

Queda prohibida la contratación 
de mano de obra fuera de los sitios 
señalados por los Registros u Ofi
cinas de colocación, de los lugares 
del trabajo o del domicilio de los 
patronos o de los obreros.

Articulo 5.° El Servicio de colo
cación será gratuito para todos sus 
usuarios, tanto obreros como patro
nos. En este sentido no se podrán 
establecer derechos, impuestos, ar
bitrios o retribuciones de ninguna 
clase y cuantía, siendo motivo de 
sanción el quebrantamiento de esta 
norma.

Articulo 6.° Los Registros y Ofi
cinas de colocación actuarán con 
absoluta neutralidad, guardando el 
mayor respeto a las ideas políticas, 
sociales y religiosas de los obreros 
y patronos que acudan a ellos. El 
quebrantamiento de esta norma de 
objetividad será también motivo de 
sanción.

Artículo 7.° Para compensar los 
desequilibrios locales de la demanda 
y de la oferta de tradajo, los Regis
tros y Oficinas tendrán que actuar 
en un plano racional y sencillo de 
coordinación, de la que no serán ex
cluidas las Agencias privadas que 
por su carácter gratuito y altruista 
deban subsistir. Esa coordinación 
se basará precisamente en el acata
miento y empleo en todo caso de 
los métodos, científicos e iguales, 
que para la compensación establez
ca el Servicio correspondiente del 
Ministerio de Trabajo y Previsión 
Social.



BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS

111,1110 oo | Lili !□ W11V...M

sometida, Subcomisión especial del Conse)

Artículo 21. La oficina central de 
Colocación y Defensa contra el 
paro, asumirá la dirección, interven
ción e inspección jerárquica de to

dos los Registros y Oficinas locales, 
provinciales, regionales y de man-beza, a fin de coordinar los servi

cios de colocación en los mismos y '• 
el movimiento interlocal del trabajo, i

Articulo 12. También se podrán 
crear en aquellos pueblos en que 
por su importancia industrial o agrí
cola convenga el establecimiento de 
este servicio intermedio de coloca
ción.

La creación de las Oficinas no 
correspondientes a cabezas de par
tido ni capitales de provincia, de
berá solicitarse del Ministerio de 
Trabajo y Previsión Social, previos 
los informes patronales y obreros 
pertinentes y el de la respectiva 
Delegación provincial de Trabajo. 
Podrán solicitarla los Municipios in
teresados en ella y también la Sub
comisión de Colocación y Paro del 
Consejo de Trabajo y las entidades 
patronales y obreras. La instancia 
en que se haga la petición se tra
mitará por conducto de la corres
pondiente Delegación de Trabajo, 
que la remitirá al Ministerio debi
damente informada.

Al concederse el establecimiento 
de una de estas Oficinas locales de 
colocación se marcará la zona o co 
marca a que pueda extender sus 
actividades para los efectos consig
nados en el párrafo segundo del ar
tículo precedente.

Artículo 13. Los Ayuntamientos 
proporcionarán a las Oficinas mu
nicipales local adecuado y personal 
suficiente en las condiciones que se 
expresará más adelante.

Artículo 14. En los Municipios 
de la República donde no corres
ponda crear una Oficina de coloca
ción se organizará un Registro para 
las inscripciones diarias, tanto de I 
las ofertas y demandas de trabajo 
como de las colocaciones que se 
efectúen.

Articulo 15. Cuando medien cir
cunstancias especiales, como las de 
poseer un término municipal reduci
do, ser poco numeroso el vecinda
rio, etc., podrán mancomunarse va 
ríos Municipios para el sosteni
miento de un Registro común a to
dos elfos.

Esta solución podrá adoptarse a 
petición de los Municipios interesa
dos y previo el informe de la Dele
gación provincial de Trabajo co
rrespondiente, quien oirá a las re
presentaciones patronal y obrera, 
recogiendo el parecer de ambas en 
el expediente que forme para reso
lución del Ministerio. A ésta deberá 
preceder el informe de la Subcomi
sión especial del Consejo de Tra
bajo.

Artículo 8.° l.osRegistros y Ofi
cinas pondrán el mayor celo en pro
porcionar a los Centros directivos 
del Servicio el más exacto conoci
miento de las circunstancias del 
mercado de trabajo en su respecti
va zona de actuación, con objeto de 
que puedan trazarse las normas 
convenientes y promover las inicia
tivas adecuadas para la orientación 
profesional de los jóvenes o de los 
trabajadores que hayan de readap
tarse en los oficios más en armonía 
con su capacidad y sus convenien
cias. A este fin mantendrán estrecha 
relación con los Institutos y Ofici
nas de Psicotecnia y con las Escue
las de Trabajo.

Artículo 9.° Pondrán, Registros 
y Oficinas, especial cuidado y dili
gencia en coadyuvar a la obra de
formación y rectificación periódica 
de los censos profesionales obreros, 
y en ser órganos eficaces de propa
ganda y difusión de las leyes e ins
tituciones de carácter social, princi
palmente de las que tengan por fi
nalidad, próxima o remota, principa! 
o secundaria, combatir las causas y 
atenuar los efectos del paro.

TÍTULO II
Organización.

CAPITULO PRIMERO

De las Oficinas y de los Registros 
de colocación.

Artículo 10. El Servicio Nacio
nal de Colocación obrera estará 
confiado:

1. ° A los Registros locales de 
colocación.

2. ° A las Oficinas focales de 
colocación.

3. ° A las Oficinas de colocación 
que se crearán por las Diputaciones 
y, en su caso, por las Regiones o 
Mancomunidades.

4.° A la Oficina central, radi 
cante en el Ministerio de Trabajo y 
Previsión Social para dirigir y coor
dinar la labor de todos los organis
mos antes expresados, en relación 
con la Subcomisión correspondien
te del Consejo de Trabajo.

Artículo 11. Por lo menos, en 
las capitales de partido judicial y en
las de provincia, se creará por el 
Municipio correspondiente una Ofi
cina focal de colocación, encargada 
de atender en las poblaciones res
pectivas tos servicios que a las de 
su clase confía la Ley de 27 de no
viembre de 1931 y este Reglamento.

La jurisdicción de estas Oficinas 
se extenderá a todos tos Registros 
de colocación enclavados dentro del 
partido o partidos judiciales de que 
la localidad de que se frata sea ca-

a) Orientarlos convenientemen- 
' te, de acuerdo con las directivas

que impriman al Servicio la Subco
misión correspondiente del Consejo 
de Trabajo y el Ministerio de Tra
bajo y Previsión Social.

b) Coordinarlos de modo eficaz 
' en sus trabajos de colocación obrera

c) Promover, cuando lo consi
dere oportuno, la actividad de Re
gistros y Oficinas para todas y cada 
una de las finalidades que atribuye 
al Servicio nacional de colocación 
obrera el artículo 2.° de la Ley de 
27 de noviembre de 1931.

d) Centralizar las estadísticas de 
paro y colocación.

e) Informar a sus órganos su
periores acerca de la extensión de 
tos conflictos de paro obrero y de 
tos fenómenos económicos y socia
les que tos produzcan.

f) Proponer soluciones y reme
dios para estos problemas, procu
rando poner en práctica lo que pro-

; pugne, si tuviere posibilidad de 
ello dentro de sus facultades pro- 

1 pias o delegadas.
I g) Actuar como Cámara de com

pensación en el servicio nacional de 
colocación obrera, dirigiendo e ins
peccionando tos desplazamientos 

! obreros, la distribución del trabajo 
' y la orientación de los movimientos 

migratorios de tos trabajadores.

de Trabajo.
Artículo 23. Los Vocales ins 

pectores, patrono y obrero, del fun
cionamiento délos Registros deco

1 tocación, serán designados por a 
capitulo i! 1 respectiva representación de su c

De la oficina central de Colocación ' se en la Comisión inspectora
' Oficina local de la cabeza de par 

do, en cuyo territorio radique e 
gistro de que se trate y de£en3P 
fiarán su cometido en la misma

CAPITULO III

De las Comisiones inspectoras.

Artículo 22. La función inspec
tora de las diversas organizaciones 
del Servicio nacional de colocación 
obrera se efectuará a través de los 
órganos siguientes:

a) En tos Registros locales por 
un representante de tos patronos y 
otro de tos obreros.

b) En las Oficinas locales, pro
vinciales, de región o de mancomu-

! nidad, por las Comisiones que es- 
! tablece el artículo 7.° de la Ley de

Artículo 16. En los casos en que 
se autorice la unión de varias Mu
nicipalidades para el sostenimiento ’ comunidades, a tos fines que siguen: 

de un Registro común de colocación 
obrera, las Secretarias de los Ayun
tamientos de tos pueblos en que no 
radique aquél, servirán de Auxilia
res del mismo, exponiendo diaria
mente en el tablón de anuncios de 
la localidad respectiva las ofertas y 
demandas de trabajo y actuando de 
intermediarios entre los obreros y ¡ 
patronos del pueblo, para facilitar , 
la colocación conforme a las ñor- f 
mas de este Reglamento. ¡

Artículo 17. Las Diputaciones .
provinciales organizarán Oficinas 
de colocación, cuyo territorio juris- . 
diccional será el de la respectiva ; 
provincia, con la misión exclusiva 
de coordinar tos servicios de colo
cación en la misma y el movimiento 
intercomarcal de tos trabajadores. ¡

Artículo 18. Las Diputaciones j 
provinciales deberán proporcionar., 
local adecuado y sufragarán todos ¡ 
tos gastos que ocasione el Servicio, 
incluyendo en sus presupuestos la ' 
partida correspondiente.

Artículo 19. Las Regiones y . 
Mancomunidades provinciales orga- | 
nizarán Oficinas de colocación, cuya ¡ 
misión será la de coordinar el fun
cionamiento de las Oficinas exis
tentes en las provincias mancomu
nadas o que formen la Región y el 
movimiento interprovincial del tra
bajo en las mismas.

Dichas Oficinas se dirigirán a la 
Central, siempre que sea necesario, 
bien para comunicarla tos obreros 
cuya ocupación sea imposible en 
las provincias mancomunadas o que 
formen la Región o la carencia de 
ellos para cubrir ofertas de trabajo.

Artículo 20. No obstante, aun 
no existiendo organismos adminis
trativos para el gobierno de las Re
glones, las Diputaciones provincia
les de cada una o de parte de ellas, 
o las que perteneciendo a distintas 
regiones estén, sin embargo, enla
zadas por problemas de trabajo 
iguales o similares, podrán concer- ; 27 de noviembre de 1931. 
tarse para el establecimiento de j c) En la Oficina central por una 
una Oficina superior, í 
como las demás, a las disposiciones 
de la Ley, de su Reglamento y de 
las que puedan dictarse como com
plementarias, y cuyas funciones se
rán de coordinación tan sólo.
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ma que ¡os de las Comisiones ins
pectoras de ¡as Oficinas locales.

Artículo 24. Las Comisiones ins
pectoras de las Oficinas locales, 
provinciales, de mancomunidad o 
de región, estarán compuestas por 
un Presidente, perteneciente a la 
clase obrera, designado por la pro
pia Comisión, y seis Vocales, tres 
patronos y tres obreros, elegidos, 
respectivamente, por las Asociacio
nes de patronos y de obreros, ins
criptas en el Registro correspon
diente, conforme a la Ley de 8 de 
abril de 1932, y con residencia en 
la localidad donde radique la Ofici
na de que se trate.

La elección se verificará con su
jeción al procedimiento que para la 
constitución de los Jurados mixtos 
de Trabajo señala la Ley de 27 de 
noviembre de 1931. El Delegado 
provincial de Trabajo del lugar don
de haya de residir la respectiva Ofi
cina, verificará el escrutinio de las 
elecciones y hará la proclamación 
de los Vocales elegidos, a los que 
convocará para que se reúnan y 
procedan a designar Presidente con
forme a los términos del artículo 7.° 
déla ley de Colocación obrera. Si 
no se llegara a conformidad en este 
punto, cada una de las representa
ciones profesionales formulará la 
correspondiente terna de candida
tos, remitiéndola al Delegado pro
vincial de Trabajo para que por 
éste pueda darse cumplimiento a lo 
que preceptúa el último inciso del 
artículo citado.

Artículo 25. Una vez constituida 
definitivamente la Comisión inspec
tora de cada Oficina de colocación 
local, provincial, de mancomunidac 
o de región, procederá a cifrar el 
número de personalidades compe
tentes que hayan de completarla, 
conforme a los términos del referi
do artículo 7.°, designando, en la 
misma sesión, las entidades locales 
que deban formular la propuesta de 
aquéllas para su designación por el 
Ministro.

Artículo 26. La duración de los 
cargos de Vocal de los Registros lo
cales y de Vocal de las Comisiones 
gestoras de las Oficinas de coloca
ción, será de tres años, durante cuyo 
plazo sólo podrá cesar por iguales 
causasque los Vocales de los Jurados 
mixtos, reconociéndoseles las mis
mas consideraciones que a estos 
últimos atribuye la Ley de 27 de 
noviembre de 1931.

Articulo 27. Apártela inspección 
inmediata de funcionamiento de los 
respectivos Registros y Oficinas de

colocación, corresponderá a estas 
Comisiones lo siguiente:

a)
Censos profesionales obreros y de
los indices industriales y de activi
dades del trabajo en su demarcación 
respectiva.

b) Aprobar los medios de que 
hayan de valerse el Registro u Ofi
cina respectiva para cumplimiento 
de los fines que les encomiendan la 
ley y el presente Reglamento, o los 
que en lo sucesivo les sean enco
mendados.

c) Promover la incoación de ex
pedientes contra el personal del Re
gistro u Oficina en los casos previs
tos en el articulo 45 de este Re
glamento.

d) Designar cuando así proceda 
el personal del Registro u Oficina 
dentro de las normas establecidas 
en este Reglamento.

Articulo 28. Asimismo les co
rresponderá conocer y aprobar ios 
presupuestos anuales de gastos que 
formulen para su sostenimiento el 
Registro u Oficina respectivos, e in
formar en las materias que siguen:

a) Causas y efectos de las mi
graciones de trabajadores en la zona 
de su actuación.

b) Cuestiones de orientación 
profesional, de aprendizaje y de 
perfeccionamiento obrero.

c) Prevención y remedio del pa
ro involuntario, estacional o perma
nente, con la dicha limitación ju
risdiccional.

d) Supresión o prórroga, dentro 
del plazo legal, de las Agencias co
merciales de colocación que radi
quen en el territorio de actuación 
del respectivo Registro u Oficina.

Artículo 29. La Subcomisión es
pecial del Consejo de Trabajo que 
haya de asumir la inspección inme
diata de la Oficina central de Colo
cación y Defensa contra el paro 
estará constituida con arreglo al 
artículo 8.° de la Ley de 27 de no
viembre de 1931 y artículo 18 del 
Decreto de 18 de enero de 1932.

Artículo 30. Corresponderá a 
esta Subcomisión especial con refe
rencia a la Oficina central de Colo
cación y Defensa contra el paro las 
mismas facultades de inspección 
que incumben a las Comisiones 
gestoras en orden a los Registros 
y Oficinas locales y, además, las 
que siguen:

a) Informar en las materias a 
que se refiere el párrafo segundo 
del artículo 13 de la ley de Coloca
ción obrera.

b) Informar en los casos de pe

tición de varios Ayuntamientos o 
provincias para agruparse a fines 

solo Registro u 
Oficina de colocación común a unos 
o a otras.

c) Informar acerca del abono de 
gastos de viático y transporte de 
los obreros que cambien de lugar 
por causa de colocación.

d) Informar cuando corresponda 
imponer sanciones graves a los fun
cionarios de Registros u Oficinas, 
sometidos a expedientes por faltar 
a la' obj -tividad, diligencia y decoro 
debi los en el ejercicio de sus car
gos, en los casos que este Regla
mento especifica.

Articulo 31. Además de su ac
tuación como Comisión inspectora, 
la Subcomisión del Consejo de Tra
bajo actuará como tal Subcomisión, 
correspondiéndole en tal caso el 
asesoramiento del Ministerio en las 
materias siguientes:

1. ” Propuestas de la Oficina cen
tral para remediar o prevenir gran
des crisis de trabajo, para regular 
los movimientos colectivos de mano 
de obra o para coordinar la acción 
de esta organización con otras de 
finalidades análogas.

2. ° Planes de trabajo y medidas 
generales de dirección y tutela de 
las Oficinas provinciales y locales, 
redactados por la Central; normas 
e instrucciones para el personal en
cargado de estos servicios, modela- 
je, ficheros de trabajo, etc.

3. ° Examen periódico de la si
tuación del mercado de trabajo en 
España y en el Extranjero; proble
mas que plantee y tendencias que 
se manifiesten.

El Consejo de Trabajo tendrá 
también derecho de iniciativa y pro
puesta a la Superioridad en todos 
los aspectos y cuestiones mencio
nados.

capitulo iv
De los Organismos cooperantes y 

de su relación con las Oficinas 
de colocación.
Artículo 32. Serán cooperantes 

de las entidades inspectoras de los 
Registros y de las Oficinas locales, 
provinciales, de mancomunidad o 
de región, los Delegados e Inspec
tores provinciales de Trabajo y los 
Jurados mixtos a que se refiere la 
ley de 27 de noviembre de 1931.

La cooperación que presten se 
encaminará principalmente a facili
tar el cumplimiento, con la mayor 
eficacia posible, de los fines pro
pios de los Registros y Oficinas de 
colocación, señalados en los apar
tados e), d), f) y g) del artículo 2.°

de ¡a Ley de 27 de noviembre de 
1931.

Artículo 33. También se podrá 
requerir la cooperación de los orga
nismos mencionados para la forma
ción de los censos profesionales 
obreros y de los índices de indus
trias y de actividades de trabajo en 
la demarcación donde actúen.

Articulo 34. La cooperación a 
que se refieren los artículos prece
dentes habrá de instarse y soste
nerse por intermedio de las respec
tivas Delegaciones provinciales de 
Trabajo.

Artículo 35. Aparte de la rela
ción que, de conformidad con lo 
preceptuado en los artículos 7.°, 
8.°, 16, 17 y 19 de este Reglamento, 
deben mantener obligatoriamente 
entre sí y con la Oficina central los 
Registros y Oficinas locales—por 
causa de la función compensadora, 
del Servicio estadístico y de las in
formaciones acerca de las circuns
tancias del mercado de trabajo—, 
procurarán sostener frecuente y es
pecial comunicación con los de su 
comarca y provincia y con los que, 
situados fuera de éstas, actúen en 
las mismas o parecidas actividades 
del trabajo con objeto de cambiar 
impresiones en asuntos que les 
sean comunes, coordinar intereses- 
y promover iniciativas encaminadas 
al incremento o mejora de los ser
vicios a su cargo.

Artículo 36. Con independencia 
de los prodedimientos y medios co
rrientes de comunicación (Correos, 
Telégrafos y Teléfonos), los Re
gistros y Oficinas cuyas disponibili
dades económicas lo consientan de
berán emplear, como medio de re
lacionarse entre si, la publicación 
frecuente de boletines u hojas im
presas, divulgadoras de todas sus 
actividades, de los resultados con
seguidos en su actuación y de las 
iniciativas que la práctica les sugie
ra y aconseje someter al juicio de 
los organismos similares.

Artículo 37. Cuando las oficinas 
de colocación se hallaren emplaza
das en localidad donde exista esta
ción radiofónica emisora, procurarán 
emplear preferentemente este me
dio de comunicación para aquellas 
noticias e informaciones cuya im
portancia, urgencia einterés en pro
curarles amplia y propia difusión, 
aconsejen el uso de ese procedi
miento de divulgar.

Artículo 38. Aparte de las rela
ciones entre si, a que se refieren 

1 los artículos precedentes, los Regis
tros y Oficinas deberán estar en

I
I

Impulsar la formación délos de constituir un
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continua comunicación con todas las 
entidades que, directa o indirecta
mente, persigan los mismos o aná
logos fines, con las Asociaciones 
benéficas y con los elementos pro
ductores y de carácter económico y 
social que ejerzan o puedan ejercer 
marcada influencia en el respectivo 
mercado de trabajo.

(Continuará.) 

cual podrán pedir antecedentes de 
los ficheros a la Dirección general 
de Seguridad o al Gobierno civil 
respectivo, antes de confeccionar 
los carteles; pues de comprobarse 
que por haberlo hecho figurar con 
nombre supuesto o por alguna otra 
circunstancia actúa un individuo su
jeto a prohibición, se le impondrá 
a la Empresa una mulla de 1.000 
pesetas.

Quedan derogadas todas las dis
posiciones que se opongan a lo dis
puesto en la prevención segunda 
de la presente Orden.

Lo comunico a V. E. para su 
exacto cumplimiento. Madrid 14 de 
agosto de 1932.=P. D., Arturo Me- 
néndez.=Señores Director general 
de Seguridad, Gobernadores civiles 
de todas las provincias y Delegados 
gubernativos de Ceuta y Melilla.

{Gaceta 16 agosto 1932).

Anuncios Oficiales
Alcaldía de Miranda de Ebro.
Los ejercicios de las oposiciones 

para la plaza de Administrador de 
Arbitrios e Impuestos de este Ayun
tamiento, tendrán lugar el día 5 de 
septiembre y darán comienzo a las 
cinco de la tarde en la sala de se
siones del mismo, habiendo sido 
admitidos los opositores siguientes:

D. Miguel Menéndez San Mi
guel, D. Luciano Pascual Navares, 
D. Eduardo Rosales Alvaro, don 
Emilio Martínez Ruiz, D. Adolfo 
Ayo Barrio y D. Prisciano Vidondo 
Pérez.

Lo que se hace público, en cum
plimiento de la base 5.a del Regla
mento aprobado por el Ayuntamien
to para la provisión de dicha plaza, 
en sesión del diq 4 de mayo del año

1 en curso.
! Miranda de Ebro 17 de agosto de 

1 1932.=Antonio Caballero.
i ____________

' Acordada por este Excmo. Ayun- 
j tamiento la ampliación y reforma de 

las Escuelas municipales de Allen-
! de, sitas en la Plaza de Cervantes, 
, y cumplido lo dispuesto en el ar

tículo 26 del Reglamento para la 
contratación de obras y servicios

1 municipales a cargo de las Entida

des municipales de 2 de julio de 
1924, sin que se haya producido 
reclamación alguna, se anuncia que

1 ésta tendrá lugar el dia siguiente 

hábil en que terminen los veinte, 
igualmente hábiles o en el siguien
te si fuere festivo, de la inserción 
de este anuncio en el Boletín Ofi
cial de la provincia, celebrándose

la subasta en el Salón de Actos de 
la casa consistorial, y hora de las 
doce, bajo la presidencia del señor 
A'calde o del Teniente de Alcalde 
en quien delegue, miembros de la 
Comisión de Ob-as y el Notario de 
esta ciudad.

El tipo de la subasta asciende a 
cincuenta y nueve mil ochocientas 
sesenta pesetas con sesenta y ocho 
céntimos (59.860*68 pesetas).

El importe de las obras expresa
das se verificará por unidades de 
obra ejecutada, valoradas con arre
glo al cuadro de aplicación de pre
cios figurados en el presupuesto, 
deducido al tanto por ciento que pu
diera resultar en la subasta, efec
tuándose los pagos por mensualida
des vencidas, previa certificación 
expedida por el Sr. Arquitecto Di
rector al contratista en relación con 
las obras por éste realizadas.

El contratista se obliga a empe
zar las obras dentro del plazo de 
quince dias de la adjudicación, ter
minándolas en un plazo de cuatro 
meses.

Para la celebración de la subasta 
indicada, se observarán las reglas 
siguientes:

1.a Los pliegos de proposición, 
extendidos en papel sellado de la 
clase correspondiente (7.a), seián 
presentados con arreglo al modelo 
inserto al final, estando firmados 
por los licitadores o bien por perso
na que ostente su representación 
legal, mediante poder declarado bas
tante por cualquiera de los Letrados 
con ejercicio en esta ciudad, debien
do presentarse dentro del plazo 
comprendido desde el siguiente al 
en que fuere publicado el presente 
anuncio en el Boletín Oficial de la 
provincia, hasta el anterior al en 
que haya de celebrarse la subasta, 
desde las diez de la mañana a la 
una de la tarde, excepto los festi
vos, en las oficinas de la Secretaría 
de este Excmo. Ayuntamiento, don
de se halla de manifiesto el proyec
to, presupuesto, pliego de condicio
nes facultativas y administrativas y 
demás antecedentes relacionados 
con esta subasta.

2.a A todo pliego de proposición 
ha de acompañarse por separado el 

I resguardo acreditativo de haber sido 
I previamente constituido en la De- 
1 positaría municipal, Caja general de 
' Depósitos o sus sucursales, el de

pósito provisional prevenido para 
tomar parte en la subasta por la 
cantidad de dos mil novecientas no
venta y tres pesetas, tres céntimos 
(2.993*03 pesetas) equivalente al

5 por 100 del importe de la subasta, 
completándose este depósito por el 
que resultare adjudicatario hasta el 
10 por 100 de la misma, o sean 
cinco mil novecientas ochenta y 
seis pesetas, seis céntimos (5986 06 
pesetas) en concepto de g-iran'ia. 
definitiva.

Será rechazado en el acto de la 
entrega todo pliego cuyo respectivo 
resguardo no se ajuste a lo dis
puesto en el último párrafo del ar
tículo 10 del citado Reglamento.

3. a Los pliegos habrán de pre
sentarse bajo sobre cerrado, a sa
tisfacción del presentador, y en el 
anverso deberá hallarse escrito y 
firmado por el licitador lo siguiente: 
«Proposición para optar a la subas
ta de ampliación y reforma de las 
Escuelas municipales de Allende de 
la ciudad de Miranda de Ebro».

4. a Los licitadores, a los efectos 
del Real decreto de 6 de marzo de 
1929, deberán declarar en las pro
posiciones que presenten las remu
neraciones mínimas que percibirán 
por jornada legal de trabajo y por 
horas extraordinarias que se utili
cen dentro de los límites legales, 
los obreros de cada oficio y cate
goría que hayan de emplear en ¡as 
obras, no siendo inferiores dichos 
jornales a los que rijan en la lo
calidad.

5. a Serán observadas en la su
basta, juntamente con las disposi
ciones referidas, todas las demás 
preceptuadas en la legislación vi
gente para esta clase de contratas.

Miranda de Ebro 19 de agosto de 
1932.=Antonio Caballero.

Modelo de proposición.
D.... vecino de.... con domicilio 

en la calle de.... número.... piso...., 
convenientemente enterado del pro
yecto, presupuesto y pliego de con
diciones para la ampliación y refor
ma de las Escuelas municipales de 
Allende, de la ciudad de Miranda 
de Ebro, se compromete a realizar
lo con estricta sujeción a los mis
mos, por la cantidad de.... (expré
sese la cantidad en letra y número) 
pesetas.

Lugar, fecha y firma del propo
nente.

ANUNCIOS PARTICULARES
CAJA DE

Y MONTE DE PIEDAD
del Eírtula tatólito da Ohiaras

CONCEPCIÓN, 28. — BURGOS

«►•«Hereda «te BeneHceiicla por Be»* 1 2 °r 

lien «le 3 «le diciembre «le leic.

ORDEN

Excmo. Sr.: Con el fin de evitar 
el deplorable espectáculo que por lo 
general suelen dar los llamados 
«espontáneos», que se arrojan al 
ruedo en las plazas de toros, en lo 
sucesivo, a los que así procedan, 
les serán impuestas las sanciones 
especiales que a continuación se in
dican:

1. a El individuo que durante la 
lidia de los toros, novillos o bece 
rros, se lance al ruedo, será retira
do por las asistencias de la plaza, 
que lo conducirán al callejón, para 
ser entregado a los Agentes de la 
Autoridad, imponiéndole una multa 
de 250 pesetas, o, en su defecto, el 
arresto supletorio correspondiente. 
En el caso de hacer resistencia al 
ser retirado, se le impondrá además 
otra multa de igual cuantía.

2. a Los espontáneos no podrán 
tomar parte en ningún festival tau
rino en un plazo de dos años, a 
partir de la fecha en que se hayan 
arrojado al ruedo. Para hacer efec
tiva esta sanción se llevará en la 
Dirección general de Seguridad, en 
Madrid, y en los Gobiernos civiles 
de cada provincia, un fichero en el 
que conste el nombre y filiación del 
espontáneo, con la fecha en que 
cometió la falta; y antes de autori
zar los programas de cualquier co
rrida en que figuren diestros nove
les, bien como matadores o como 
peones, se consultarán los expre
sados ficheros, para eliminar del 
cartel a los que tengan en ellos an
tecedentes.

A fin de llevar con regularidad el 
repetido fichero, por la Dirección 
general de Seguridad o los Gobier
nos civiles respectivos se enviarán 
con urgencia al expresado Centro o 
a los demás Gobiernos civiles, los 
datos necesarios para hacer la ficha 
a todo espontáneo a quien haya de 
aplicarse esta medida.

Las Empresas serán responsables 
de cualquier infracción que se co
meta sobre el partícula»-; pata lo

IMPOSICIONES
En libreta al... 3‘5O por 100- 
A seis meses al 4 por 1 •
A un año al ■ - 4*50 por 1 ■

Imprenta Provincial


